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La Revista del Ateneo Argentino de
Odontología (RAAO), informa los tipos de
trabajos que serán consi-derados por el
Comité de Redacción.
1. Artículos originales que aporten nuevas
experiencias clínicas y/o de investigaciones
odontológicas.
2. Artículos de actualización bibliográfica
sobre temas puntuales y que comprendan
una revisión de la literatura dental desde un
punto de vista científico, crítico y objetivo.
3. Casos clínicos, serán considerados para
su publicación casos clínicos poco frecuen-
tes o que aporten nuevos conceptos
terapéuticos que sean útiles para la practica
odontológica.
4. Versiones secundarias de artículos publi-
cados internacionalmente y que sean de
actualidad y/o novedad científica, técnica
de administración de salud, etc. Al pie de
pagina inicial se deberá indicar a los lecto-
res su origen, por ejemplo: Este trabajo se
basa en un estudio de...... publicado en la
revista...... (referencia completa).
5. Correo de lectores: este espacio será para
exponer opiniones personales sobre artícu-
los publicados u otros temas de interés del
lector y/o lectores. Para el caso de trabajos
publicados, el autor y otros, tendrá su dere-
cho a replica o respuesta. Este Correo de
Lectores aceptara una redacción continua,
sin apartados, de dos hojas tamaño carta
acompañada de una sola figura o tabla y
con cinco referencias bibliográficas como
máximo.
6. Noticias institucionales y generales que
refieran a la odontología, su enseñanza y/o

su practica y comentarios de libros.
7. Agenda Nacional e Internacional de
Congresos, Jornadas, Seminarios, etc. que
expresen la actividad de la profesión.
8. Presentación y estructura de los trabajos
a publicar, según las siguientes normas:

8.1. Los trabajos deberán ser presentados
en diskette, zip o Cd y prueba impresa en
hoja blanca tamaño carta de un solo lado,
con espacio entre líneas razona-ble y un
margen de 2.5 cm
8.2. En la primera página se consignara:

8.2.1. Título en letras mayúsculas.
8.2.2. Autor(es), con nombre(s) y
apellido(s). En caso de aclarar cargo
o lugar de trabajo, colocar un aste-
risco a continuación del nombre del
autor que corresponda, consignando
la aclaración al pie de la página.
8.2.3. El trabajo se iniciará con un
resumen (no reseña) y palabras cla-
ves, que deberán además consignar-
se en inglés (Summary y Keywords
respectivamente). El resumen  debe
llevar como máximo 200 palabras y
comunicar el propósito del artículo,
su desarrollo y las conclusiones mas
sobresalientes.
Las palabras claves identificadas
como tales (entre 3 y 10 palabras
máximo) servirán para ayudar a los
servicios de documentación a hacer
el indización del articulo, para la
posterior recuperación de la infor-
mación. Las mismas deben ser toma-
das del thesauro en Ciencias de la
Salud, DeCS.

Nuevas normas
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8.2.4. A continuación, se transcribirá
el trabajo, numerándose las páginas.

8.3. Las referencias bibliográficas se
señalarán en el texto con el número
según la bibliografía, ubicado sin parén-
tesis por encima del autor o cita que
corres-ponda. Por ejemplo, a) Petrovicl6

dice...; b) ...la ubicación de los caninos
según la técnica expuesta en otro trabajo.
Dichas referencias bibliográficas deben
ser enumeradas en el orden en que ellas
aparecen en el texto, con las siguientes
normas y ejemplos: 

8.3.1. Autor(es): en mayúsculas,
apellido e inicial(es).
8.3.2. Titulo: a continuación, sin
comillas, en minúsculas.
8.3.3. Fuente
8.3.3.1. Si es libro: número de edi-
ción, ciudad y editorial.
8.3.3.2. Si es publicación en revista:
título de la revista, volumen, pági-
nas, mes y año.
Ejemplo:
1. GRIFFITHS R.H. Report of the
president's conference on the exami-
nation, diagnosis and management
of temporo mandibular disorders.
Am. J. Orthod 35:514-517; June
1983.
2. KRUGER, G. Cirugía Buco-
Maxilo-Facial. 5° ed. Buenos Aires:
Panamericana, 1982.

8.4. La remisión a las figuras se incluirá
en el texto, por ejemplo: ...el estudio
cefalométrico demuestra (Fig. 3) la exis-
tencia de una anomalía...
8.5. No deberá dejarse espacio para las
figuras.
8.6. Los cuadros, gráficos y dibujos
deberán presentarse cada uno en hoja
aparte blanca, en tinta negra, listos para
su reducción y reproducción.

8.7. Imágenes digitales en 300 dpi de
resolución. Las fotografías se presenta-
ran en papel. �o se admitirán diapositi-
vas.
8.8. La Revista consignará al pie de la
página inicial la fecha de aceptación del
trabajo independiente del momento de su
publicación.
8.9. Al final del trabajo, después de la
bibliografía, el autor(es) debe consignar
una dirección postal, dirección de e-mail
y/o fax.
8.10. En hoja aparte, se incluirán los títu-
los para las figuras, en caso que corres-
ponda.
8.11. No se devuelven los originales.

9. Proceso editorial: los artículos serán exa-
minados por el director y el Consejo
Editorial de cada número a pu-blicar. La
valoración de los revisores seguirá un pro-
tocolo y será anónima.
En caso que el artículo necesitara correc-
ciones, el autor y/o autores, deberán remi-
tirlo a la revista antes de 30 días corridos de
recibir el mismo.
10. La corrección de texto e imagen antes
de entrar en prensa deberá ser aprobada por
los autores, remitiendo cada página del tra-
bajo firmada.
11. Separatas. El autor o autores recibirán
por artículo publicado 20 separatas en
forma gratuita, pudiendo encargar copias
adicionales haciéndose cargo del costo
correspondiente.


